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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Sexta Modi  cación al Contrato 
de Concesión De  nitiva N° 198-2002, en los aspectos 
referidos a la Cláusula Sexta, así como sustituir el Anexo 
N° 4 relativo al Calendario Garantizado de Ejecución 
de Obras, con relación a la Concesión De  nitiva de 
generación de la Central Hidroeléctrica Quitaracsa I, por 
las razones y fundamentos legales señalados en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Autorizar al Director General de 
Electricidad, o a quien haga sus veces, a suscribir, 
en representación del Estado, la Minuta de la Sexta 
Modi  cación al Contrato de Concesión De  nitiva N° 198-
2002, aprobada en el artículo precedente y la Escritura 
Pública correspondiente.

Artículo 3º.- El texto de la presente Resolución 
Suprema deberá insertarse en la Escritura Pública que 
origine la Sexta Modi  cación al Contrato de Concesión 
De  nitiva N° 198-2002.

Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
deberá ser publicada para su vigencia en el Diario 
O  cial El Peruano por una sola vez, y será noti  cada 
al Concesionario dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a dicha publicación, conforme al artículo 53 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JORGE MERINO TAFUR
Ministro de Energía y Minas

1042565-3

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Cancelan título de Notario Público de la 
provincia de Utcubamba, departamento 
de Amazonas, Distrito Notarial de 
Amazonas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0014-2014-JUS

Lima, 24 de enero de 2014

VISTO, el Informe N.º 002-2014-JUS/CN, de fecha 21 
de enero de 2014, remitido por la Presidenta del Consejo 
del Notariado; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 593-89-JUS, 
de fecha 04 de setiembre de 1989, se nombró al señor 
abogado Luis Alfredo Tuesta Gutiérrez como Notario 
Público de la provincia de Utcubamba, Departamento 
de Amazonas del Distrito Notarial de Amazonas, 
expidiéndosele el título correspondiente; 

Que, con el Of. N.° 4292-2009-39-1706-JR-PE-07-
JSC, de fecha 11 de diciembre de 2013, el Juez del 
Sétimo Juzgado de Investigación Preparatoria de la 
Corte Superior de Justicia de Lambayeque solicita al 
Consejo del Notariado la inhabilitación en el ejercicio 
de las funciones del señor Notario Luis Alfredo Tuesta 
Gutiérrez, sentenciado por el delito de Falsedad 
Ideológica, respecto de la instrucción N.° 4292-2009-
39-1706-JR-PE-01, en agravio de Bertha Medina 
Caballero y otro;

Que, de acuerdo a la Resolución Número Cuatro, 
Sentencia de fecha 19 de abril de 2011 expedida por el 
Primer Juzgado Penal Unipersonal Supraprovincial de 
Chiclayo, dicho órgano jurisdiccional falla condenando a 

Luis Alfredo Tuesta Gutiérrez como autor del delito contra 
la Fe Pública en su  gura de Falsi  cación de Documentos 
en agravio del Estado y otros, y como tal le impone cuatro 
años de pena privativa de la libertad suspendida en su 
ejecución, entre otras penas; siendo esta resolución 
con  rmada por la Sentencia Número 01-2011, Resolución 
Número Ocho, de fecha 12 de julio de 2011, emitida por la 
Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 
de Justicia de Lambayeque;

Que, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
d) del artículo 21° del Decreto Legislativo N.° 1049, 
Decreto Legislativo del Notariado, una de las causales 
de cese del notario es “haber sido condenado por delito 
doloso mediante sentencia  rme”, por lo que habiendo 
operado dicha causal, resulta necesario la expedición 
de la Resolución Ministerial de cancelación de título de 
Notario Público otorgado al señor Luis Alfredo Tuesta 
Gutiérrez;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
N.° 1049, Decreto Legislativo del Notariado; la Ley N.° 29809, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y el Decreto Supremo N.° 011-2012-JUS, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Cancelar por causal de haber sido 
condenado por delito doloso mediante sentencia  rme, el 
título de Notario Público de la provincia de Utcubamba, 
Departamento de Amazonas del Distrito Notarial de 
Amazonas, otorgado al señor LUIS ALFREDO TUESTA 
GUTIÉRREZ.

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución 
al Consejo del Notariado y al Colegio de Notarios de 
Amazonas, para los  nes que correspondan.

Regístrese, comuníquese y publíquese

DANIEL FIGALLO RIVADENEYRA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1042564-1

PRODUCE

Aprueban Formato del Certificado 
de Procedencia, aplicable a diversos 
productos pesqueros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 019-2013-PRODUCE/DGSF

Lima, 29 de noviembre de 2013

VISTOS:

El Informe Nº 00002-2013-PRODUCE/DIS-hlopez de 
la Dirección de Supervisión de la Dirección General de 
Supervisión y Fiscalización.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 100 del Reglamento de la Ley 
General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo 
No. 012-2001-PE, establece que el Ministerio de 
Pesquería, hoy Ministerio de la Producción, por 
intermedio de la Dirección de Seguimiento, Control y 
Vigilancia, así como de las dependencias regionales 
de pesquería y otros organismos a los que se delegue, 
dicha facultad, llevará a cabo el seguimiento, control 
y vigilancia de las actividades pesqueras, para cuyo 
efecto implementará los mecanismos necesarios para 
el estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por los usuarios; 

Que, mediante Decreto Supremo No. 008-2013-
PRODUCE, se aprobó el Reglamento del Programa 
de Vigilancia y Control de las actividades pesqueras 
y acuícolas en el ámbito nacional; y mediante su 
Quinta Disposición Complementaria Transitoria y Final 
se incorporó el numeral 124 en el artículo 134 del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, estableciendo 
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como infracción el “Transporta vía terrestre harina 
residual de recursos hidrobiológicos, harina y/o aceite 
de pescado sin el correspondiente certi  cado de 
procedencia”; 

Que, la Octava Disposición Complementaria 
Transitoria y Final del mencionado decreto supremo, 
que el certi  cado de procedencia es emitido por las 
plantas de procesamiento de productos pesqueros 
para consumo humano indirecto, plantas de harina 
residual de recursos hidrobiológicos o plantas de 
reaprovechamiento de descartes y residuos de recursos 
hidrobiológicos, con autorización vigente del Ministerio 
de la Producción; 

Que, según la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria y Final de dicho decreto supremo, la Quinta 
y Octava Disposición Complementaria Transitoria y Final 
entrarán en vigencia a los quince (15) días hábiles de 
publicado el decreto supremo;

Que, el artículo 7 del Decreto Supremo No. 008-2013-
PRODUCE, señala que el Ministerio de la Producción se 
encuentra facultado para emitir los dispositivos legales 
que resulten necesarios para el adecuado desarrollo y 
aplicación del decreto supremo y el reglamento que éste 
aprueba; 

Que, mediante Decreto Legislativo No. 1047, Ley 
Orgánica del Ministerio de la Producción, se aprobó la 
nueva estructura orgánica del Ministerio de la Producción; 
y por Resolución Ministerial No. 343-2012-PRODUCE, el 
Reglamento de Organización y Funciones del ministerio, 
estableciéndose que la Dirección General de Supervisión 
y Fiscalización es el órgano de línea del Despacho 
Viceministerial de Pesquería del Ministerio de la Producción, 
que tiene por función la supervisión y  scalización del 
cumplimiento de la normativa aplicable a las actividades 
pesqueras y acuícolas, así como del cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el respectivo título, otorgado 
por el Ministerio de la Producción, para el acceso a dichas 
actividades económicas; 

Que, en virtud a lo señalado en el Informe N° 
00002-2013-PRODUCE/DIS-hlopez, de la Dirección de 
Supervisión; resulta conveniente aprobar el formato del 
certi  cado de procedencia; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
aprobado por Resolución Ministerial N° 343-2012-
PRODUCE;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación del Formato del Certi  cado 
de Procedencia

Apruébese el Formato del Certi  cado de Procedencia 
y las instrucciones, que en anexo forma parte integrante 
de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Publicación
La presente resolución y su anexo serán publicados en 

el Diario O  cial “El Peruano” y en el Portal Institucional 

Artículo 3º.- Vigencia
La presente resolución y el formato que aprueba 

entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación.

Regístrese, comuníquese y publicación.

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN
Director General de Supervisión y Fiscalización
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INSTRUCCIONES

I. INSTRUCCIONES PARA LA EMISIÓN Y REGISTRO 
DE LOS CERTIFICADOS DE PROCEDENCIA 

1.1. El Certi  cado de Procedencia es el documento 
que acredita el origen y destino de la Harina y Aceite de 
Pescado y Harina Residual de Recursos Hidrobiológicos; 
la trazabilidad de las cantidades producidas y los stocks 
existentes, así como los movimientos de los mismos para 
su transporte interno o su comercialización.

1.2. El certi  cado de procedencia se aplica para los 
productos pesqueros Harina, Aceite de Pescado y Harina 
Residual de Recursos Hidrobiológicos que se movilicen o 
transporten.

1.3. El formato del Certi  cado de Procedencia 
estará disponible en el portal del Ministerio de la 
Producción en un archivo Excel. Para su emisión el 
personal designado por las plantas de procesamiento de 
productos pesqueros para consumo humano indirecto, 
plantas de harina residual de recursos hidrobiológicos o 
plantas de reaprovechamiento de descartes y residuos 
de recursos hidrobiológicos, con autorización vigente 
del Ministerio de la Producción, deberán descargar el 
archivo y proceder al llenado del formato que contiene 
el Excel. 

1.4. El formato se emitirá tres (03) originales: un (01) 
original para el emisor, un (01) original para el destinatario 
y un (01) original para el Ministerio de la Producción.

1.5. El original del destinatario será entregado al 
transportista, quién deberá portarlo durante el transporte 
de los productos y entregarlo al destinatario una vez 
entregue la mercancía. 

1.6. El original del Ministerio de la Producción será 
escaneado y guardado en físico. El físico será entregado 
a la Dirección General de Supervisión y Fiscalización 
los días quince (15) y treinta (30) de cada mes. En caso 
de caer día inhábil, se entregará el día hábil siguiente. 
En dichas fechas, los emisores entregarán todos los 
certi  cados de procedencia que hubiesen emitido hasta el 
día anterior a la fecha de entrega. 

Los originales escaneados serán enviados al Ministerio 
de la Producción según lo establecido en el numeral 1.8 
de las presentes instrucciones.

1.7. Para la emisión de los certi  cados de procedencia, 
el Representante Legal de las plantas de procesamiento 
de productos pesqueros, deberá acreditar ante el 
Ministerio de la Producción a un (01) titular y dos (02) 
suplentes, quienes serán el personal autorizado a  rmar 
los Certi  cados de Procedencia. 

La acreditación se realizará dentro de los tres (03) 
hábiles siguientes a la fecha de publicación de la resolución 
directoral que aprueba el formato. Para tal efecto, el 
Representante Legal de las plantas de procesamiento de 
productos pesqueros, remitirá una carta de acreditación 
a la Dirección General de Supervisión y Fiscalización del 
Ministerio de la Producción, adjuntando, además, copia 
de su vigencia de poder como Representante Legal.

1.8. Las plantas de procesamiento de productos 
pesqueros para consumo humano indirecto, plantas de 
harina residual de recursos hidrobiológicos o plantas de 
reaprovechamiento de descartes y residuos de recursos 
hidrobiológicos, con autorización vigente del Ministerio de 
la Producción deberán llevar un registro de la emisión de 
los Certi  cados de Procedencia. 

El registro se genera automáticamente en el archivo 
Excel descargado del portal institucional, en el que se 
almacenan los datos de los certi  cados de procedencia 
emitidos. El acumulado de los certi  cados de procedencia 
almacenados durante el día, así como los certi  cados 
escaneados, serán enviados al Ministerio de la Producción 
al correo electrónico Certi  cadoprocedencia@produce.
gob.pe, el día siguiente, a mas tardar hasta las 10:00 horas; 
si coincidiera el día indicado con un día inhábil, se enviará 
el día hábil siguiente.

En el asunto del correo se debe indicar: CP emitidos 
el día/mes/año, Nombre/Razón Social de la Planta y 
Localidad.

1.9. Los certi  cados de procedencia serán veri  cados 
por los inspectores del Ministerio de la Producción o de 
las empresas supervisoras, según corresponda.

II. INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL 
FORMATO DE CERTIFICADOS DE PROCEDENCIA

2.1. Numeración del Certi  cado (Ver Anexo):

El número de certi  cado se codi  cará de la siguiente 
manera:

 CP: Iniciales de Certi  cado de Procedencia.
 Código de la localidad y Código de las plantas ya 

establecidos por las Certi  cadoras.
 Número correlativo: consta de 6 dígitos.
 Año
 Ejemplo: CP-301-042-000001-2013
 301: localidad Chimbote
 042: Código de la planta.
 000001: Número Correlativo y único por planta.
 2013: Año de emisión del certi  cado.
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2.2. Datos del Emisor:
Consignar los datos de la empresa emisora

2.3. Mercadería: Indicar si es Harina de Pescado/
Harina Residual o Aceite de Pescado.

2.4. Movimiento / Destino:
Especi  car el tipo de desplazamiento del producto: 

Almacén de la misma planta de procesamiento de 
productos pesqueros, almacén de terceros, venta interna, 
exportación (almacén primario). Consignar los datos del 
destinatario de la mercadería.

2.5. Datos del transportista:
Consignar los datos de quien transportará la 

mercadería.
2.6. Detalle del Producto transportado: Harina de 

pescado
Consignar los datos de la harina de pescado/harina 

residual a transportar.

2.7. Detalle del Producto transportado: aceite de 
pescado

Consignar los datos del aceite de pescado a 
transportar.

2.8. Observaciones:
Consignar algunos datos especí  cos adicionales a 

los señalados en los numerales anteriores, que el emisor 
considere conveniente precisar. 

2.9. Firma del representante: Firma y datos del 
representante del emisor acreditado.

2.10. Fecha de Emisión: Consignar la fecha en que 
se está emitiendo el certi  cado.

III. INSTRUCCIONES DE LOS COMANDOS DEL 
ARCHIVO EXCEL: 

El archivo Excel tiene los siguientes comandos: 
registrar, imprimir, guardar, limpiar y salir.

3.1. Registrar: Al seleccionar este comando, permitirá 
insertar los datos llenados seleccionar registrar, solamente 
cuando la información llenada en los campos sea la correcta, 
completa y de  nitiva, debido a que cada registro es para un 
certi  cado y si se selecciona más de una vez en el mismo 
duplicará los datos del certi  cado en la base de datos Excel.

3.2. Imprimir: Este comando permite imprimir los 
certi  cados antes de seleccionar el icono registrar 
(imprimir un borrador) y después del registro (Impresión 
de  nitiva del certi  cado).

3.3. Limpiar: Limpia automáticamente los datos 
ingresados al formato, generando un formato en blanco 
para un nuevo registro del siguiente certi  cado.

3.4. Guardar: Guarda los datos ya registrados, se 
recomienda guardar cada vez que se genere un registro 
de certi  cado.

3.5. Salir: Este comando se usa para cerrar la sesión 
del ingreso de datos en el formato Excel.

ANEXO 

RELACIÓN DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO PESQUERO CODIFICADAS

Nº LOCALIDAD RAZON SOCIAL EIP CODIGO TIPO 
1 PAITA CONSERVERA DE LAS AMERICAS S. A 101-001 CHD-CHI

2 PAITA PESQUERA HAYDUK S.A. 101-002 CHD-CHI

3 TIERRA 
COLORADA

TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 101-003 CHD-CHI

4 TIERRA 
COLORADA

PESQUERA EXALMAR S.A.A. 101-004 CHD-CHI

5 PAITA PESQUERA SANTA ENMA S.A. 101-005 CHD-CHI

6 PAITA IMPORT EXPORT PESCA Y AGRICULTURA 
S.R.L.

101-006 EIP RRS

7 PAITA NUTRIFISH S.A.C. 101-007 EIP RRS

8 PAITA TRADING FISHMEAL CORPORATION 
S.A.C.

101-008 EIP RRS

9 COLAN INDUSTRIAS BIOACUATICAS TALARA 
S.A.C

101-009 CHD-PHR

RELACIÓN DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO PESQUERO CODIFICADAS

Nº LOCALIDAD RAZON SOCIAL EIP CODIGO TIPO 
10 PAITA PESQUERA ABC S.A.C. 101-010 CHD-PHR

11 PAITA PROVEEDORA DE PRODUCTOS MARINOS 
S.A.C.

101-011 CHD-PHR

12 PAITA INDUSTRIA ATUNERA (EX-AGROPESCA 
S.A.)

101-012 CHD-PHR

13 PAITA FRIOMAR S.A.C. 101-013 CHD-PHR

14 PAITA DISTRIBUIDORES, EXPORTADORES, 
IMPORTADORES S.R.L. 

101-014 CHD-PHR

15 PAITA CONSORCIO PACIFICO SUR S.R.L. 101-015 CHD-PHR

16 PAITA ESTACION NAVAL DE PAITA 101-016 CHD-PHR

17 PAITA SEAFROST S.A.C. 101-017 CHD-PHR

18 PAITA PESQUERA RIBAUDO S.A. 101-018 CHD-PHR

19 PAITA PACIFIC FREEZING COMPANY S.A.C. 101-019 CHD-PHR

20 PAITA PERUVIAN SEA FOOD S.A. 101-020 CHD-PHR

21 PAITA ARMADORES Y CONGELADORES DEL 
PACIFICO S.A.

101-021 CHD-PHR

22 PAITA INDUSTRIAL PESQUERA SANTA MÓNICA 
S.A.

101-022 CHD-PHR

23 PAITA ECOPROYEC PERU S.A.C. 101-023 EIP RRS

24 PAITA CNC S.A.C. 101-024 CHD-PHR

25 SULLANA NATALIA PARDO Y RIEGA 101-025 EIP RRS

26 SECHURA PESQUERA HAYDUK S.A. 102-001 CHI

27 SECHURA CORPORACIÓN PESQUERA COISHCO 
S.A.

102-002 CHI

28 SECHURA TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 102-003 CHI

29 SECHURA CONSERVERA Y ATUNERA DEL MAR S.A. 102-004 CHD-PHR

30 SECHURA INVERSIONES HIMALAYA S.A. 102-005 CHD-PHR

31 SECHURA AGROFISHING Y DERIVADOS S.A.C. 102-006 CHD-PHR

32 BAYOVAR CORPORACIÓN PESQUERA INCA S.A. 103-001 CHI

33 BAYOVAR PESQUERA DIAMANTE S.A. 103-002 CHD-CHI

34 RÁZURI CFG INVESTMENT S.A.C. 201-001 CHI

35 RÁZURI CORPORACIÓN PESQUERA INCA S.A.C. 201-002 CHI

36 RÁZURI TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 201-003 CHI

37 RÁZURI PESQUERA EXALMAR S.A.C. 201-004 CHI

38 RÁZURI PESQUERA HAYDUK S.A. 201-005 CHI

39 RÁZURI PESQUERA INDUSTRIAL EL ANGEL S.A. 201-006 CHI

40 RÁZURI LANGOSTINERA CALETA DORADA S.A.C. 201-007 CHI

41 RÁZURI COMPAÑÍA PESQUERA DEL PACÍFICO 
CENTRO S.A.

201-008 CHI

42 RÁZURI TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 201-009 CHI

43 RÁZURI AUSTRAL GROUP S.A.A. 201-010 CHI

44 SALAVERRY PESQUERA DIAMANTE S.A. 202-001 CHI

45 CHIMBOTE 
NORTE

INVERSIONES RIGEL S.A. 301-001 CHI

46 CHIMBOTE 
NORTE

PESQUERA MARU S.A.C. 301-002 CHI

47 CHIMBOTE 
NORTE

CONSERVAS SANTA ADELA S.A. 301-003 CHD-CHI

48 CHIMBOTE 
SUR

TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 301-004 CHI

49 CHIMBOTE 
NORTE

CFG INVESTMENT S.A.C. 301-005 CHD-CHI

50 CHIMBOTE 
NORTE

PESQUERA EXALMAR S.A. 301-006 CHI

51 CHIMBOTE 
NORTE

CORPORACION PFG - CENTINELA S.A.C. 301-007 CHD-CHI

52 CHIMBOTE 
NORTE

CORPORACIÓN INDUSTRIAL MILAGROS 
DEL MAR 

301-008 CHI

53 CHIMBOTE 
NORTE

ACTIVIDADES PESQUERAS S.A. 301-009 CHD-CHI

54 CHIMBOTE 
NORTE

MUELLE GILDEMEISTER 301-010 CHI

55 CHIMBOTE 
SUR

COMPAÑÍA PESQUERA DEL PACÍFICO 
CENTRO S.A.

301-011 CHI

56 CHIMBOTE 
NORTE

TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 301-012 CHI

57 CHIMBOTE 
SUR

CORPORACIÓN PESQUERA INCA S.A. 301-013 CHI
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RELACIÓN DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO PESQUERO CODIFICADAS

Nº LOCALIDAD RAZON SOCIAL EIP CODIGO TIPO 
58 CHIMBOTE 

SUR
CRIDANI S.A.C. 301-014 CHD-CHI

59 CHIMBOTE 
NORTE

CORPORACIÓN PESQUERA 1313 S.A. 301-015 CHI

60 CHIMBOTE 
SUR

PESQUERA INDUSTRIAL EL ANGEL S.A. 301-016 CHI

61 CHIMBOTE 
SUR

CFG INVESTMENT S.A.C. 301-017 CHD-CHI

62 CHIMBOTE 
SUR

VLACAR S.A.C. 301-018 CHD-CHI

63 CHIMBOTE 
SUR

PESQUERA JADA S.A. 301-019 CHD-CHI

64 CHIMBOTE 
SUR

PESQUERA CENTINELA S.A. 301-020 CHI

65 CHIMBOTE 
SUR

PROCESADORA DE PRODUCTOS 
MARINOS S.A. 

301-021 CHI

66 COISHCO PESQUERA CANTABRIA S.A. 301-022 CHD-CHI

67 COISHCO AUSTRAL GROUP S.A.A 301-023 CHD-CHI

68 COISHCO CORPORACION PESQUERA COISHCO 
S.A.

301-024 CHD-CHI

69 COISHCO PESQUERA HAYDUK S.A. 301-025 CHD-CHI

70 SANTA PESQUERA RIBAUDO 301-026 CHI

71 SANTA PESQUERA NATALIA SAC 301-027 CHI

72 SANTA RECURSOS DEL MAR S.A.C. 301-028 CHI

73 SANTA NATURAL PROTEIN TECHNOLOGIES 
S.A.C. 

301-029 CHI

74 CHIMBOTE 
SUR

CONCENTRADOS DE PROTEINAS SAC. 301-030 EIP RRS

75 CHIMBOTE 
SUR

PROTEFISH S.A.C. 301-031 EIP RRS

76 COISHCO ALIMENTOS CONSERVADOS EL SANTA 
S.A.

301-032 CHD-PHR

77 SANTA INGENIEROS PESQUEROS 
CONSULTORES S.A.C.

301-033 CHD-PHR

78 CHIMBOTE 
SUR

INVERSIONES GENERALES DEL MAR 
S.A.C.

301-034 CHD-PHR

79 CHIMBOTE 
SUR

DON FERNANDO S.A.C. 301-035 CHD-PHR

80 CHIMBOTE 
SUR

EMPRESA PESQUERA GAMMA S.A. 301-036 CHD-PHR

81 CHIMBOTE 
SUR

PROTEINAS DEL PERÚ 301-037 EIP RRS

82 CHIMBOTE 
SUR

INVERSIONES FARALLÓN S.A.C. 301-038 CHD-PHR

83 CHIMBOTE 
SUR

CORPORACION PESQUERA HILLARY SAC 301-039 CHD-PHR

84 CHIMBOTE 
SUR

IINVERSIONES QUIAZA S.A.C. 301-040 CHD-PHR

85 CHIMBOTE 
NORTE

PESQUERA FLORES S.A.C. 301-041 CHD-PHR

86 CHIMBOTE 
NORTE

PESQUERA CONSERVAS DE CHIMBOTE 
LA CHIMBOTANA S.A.C.

301-042 CHD-PHR

87 SAMANCO PESQUERA DIAMANTE S.A. 302-001 CHD-CHI

88 SAMANCO TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 302-002 CHI

89 COMAND.
NOEL

CORPORACIÓN PESQUERA INCA S.A. 303-001 CHI

90 HUARMEY CFG INVESTMENT S.A.C. 304-001 CHI

91 HUARMEY AUSTRAL GROUP S.A.A. 304-002 CHI

92 HUARMEY CORPORACIÓN PESQUERA INCA S.A.C. 304-003 CHI

93 CULEBRAS PACIFIC DEEP FROZEN S.A. 304-004 CHD-PHR

94 SUPE COMPAÑÍA PESQUERA DEL PACÍFICO 
CENTRO S.A.

401-001 CHI

95 SUPE PESQUERA HAYDUK S.A. 401-002 CHI

96 SUPE PESQUERA PELAYO S.A.C. 401-003 CHI

97 SUPE PESQUERA 2020 S.A.C. 401-004 CHI

98 SUPE PESQUERA DIAMANTE S.A. 401-005 CHI

99 SUPE TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 401-006 CHI

100 SUPE AGROINDUSTRIAS SUPE S.A.C. 401-007 CHD-PHR

101 CARQUÍN PROCESADORA DEL CAMPO S.A.C. 402-001 CHI

102 CARQUÍN PESQUERA EXALMAR S.A. 402-002 CHI

RELACIÓN DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO PESQUERO CODIFICADAS

Nº LOCALIDAD RAZON SOCIAL EIP CODIGO TIPO 
103 VÉGUETA TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 402-003 CHI

104 VÉGUETA PESQUERA HAYDUK S.A. 402-004 CHI

105 HUACHO PROCESADORA DE PRODUCTOS 
MARINOS S.A.

402-005 CHI

106 HUACHO INDUSTRIAL DON MARTIN S.A. 402-006 CHD-PHR

107 HUACHO PESQUERA JUANITA S.R.L. 402-007 CHD-PHR

108 CHANCAY CFG INVESTMENT S.A.C. 402-001 CHI

109 CHANCAY AUSTRAL GROUP S.A.A. 402-002 CHI

110 CHANCAY CORPORACION PESQUERA INCA S.A. 402-003 CHI

111 CHANCAY PESQUERA CARAL S.A. 402-004 CHI

112 CHANCAY PESQUERA NEMESIS S.A.C. 402-005 CHI

113 CHANCAY PESQUERA CENTINELA S.A.C. 402-007 CHI

114 CALLAO PESQUERA EXALMAR S.A. 401-001 CHI

115 CALLAO ALIMENTOS LOS FERROLES S.A.. 401-002 CHI-CHD

116 CALLAO PESQUERA CAPRICORNIO S.A. 401-004 CHI

117 CALLAO PESQUERA DIAMANTE S.A. 401-005 CHI-CHD

118 CALLAO TECNOLOGIA DE ALIMENTOS S.A. - 
NORTE

401-006 CHI-CHD

119 CALLAO ANDESA S.A.C 401-007 CHD-PHR

120 CALLAO AMERICA GLOBAL 401-008 CHD-PHR

121 CALLAO ALIMENTOS FINOS DEL PACIFICO 401-009 CHD-PHR

122 CALLAO PESQUERA 2020 401-010 CHD-PHR

123 PARACAS AUSTRAL GROUP S.A.A. 501-001 CHI-CHD

124 PARACAS CFG INVESTMENT S.A.C. 501-002 CHI

125 PARACAS TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A.-SUR 501-003 CHI

126 PARACAS PESQUERA DIAMANTE S.A. - NORTE 501-004 CHI

127 PARACAS PESQUERA DIAMANTE S.A. - SUR 501-005 CHI

128 PARACAS PESQUERA HAYDUK S.A. 501-007 CHI

129 PARACAS TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. - 
NORTE

501-008 CHI

130 PARACAS SEA FOOD TRADING 501-009 REAPROV

131 PARACAS TECFAMA 501-010 REAPROV

132 PARACAS BLUEWAVE MARINE PERU 501-011 CHD-PHR
133 TAMBO DE 

MORA
COMPAÑÍA PESQUERA DEL PACIFICO 
CENTRO S.A.

502-001 CHI

134 TAMBO DE 
MORA

CORPORACIÓN DEL MAR S.A. 502-002 CHI

135 TAMBO DE 
MORA

PESQUERA HAYDUK S.A. 502-003 CHI

136 TAMBO DE 
MORA

CFG INVESTMENT S.A.C. 502-004 CHI

137 TAMBO DE 
MORA

PESCA PERU TAMBO DE MORA NORTE 
S.A.

502-005 CHI

138 TAMBO DE 
MORA

PESQUERA CENTINELA S.A. 502-006 CHI

139 TAMBO DE 
MORA

PESQUERA EXALMAR S.A. 502-007 CHI

140 ATICO TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 604-001 CHI
141 OCOÑA CFG INVESTMENT S.A.C. 604-002 CHI
142 LA 

PLANCHADA
PESQUERA NATALIA S.A. 604-004 CHI

143 QUILCA TRIARC S.A. 604-003 CHI
144 ILO TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 601-001 CHI
145 ILO PESQUERA HAYDUK S.A. 601-002 CHI-CHD
146 ILO PESQUERA RUBI S.A. 601-003 CHI
147 ILO PROCESADORA DE PRODUCTOS 

MARINOS S.A
601-004 CHI

148 ILO AUSTRAL GROUP S.A.A. 601-005 CHI
149 PACOCHA NEGOCIOS RAFMAR 601-006 CHI
150 PACOCHA CORPORACION PESQUERA INCA S.A. 601-007 CHI
151 MORROSMA / 

TACNA
ALIMENTOS JURADO 601-008 CHD-PHR

152 ISLAY TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 602-001 CHI
153 MOLLENDO TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 603-002 CHI
154 MOLLENDO PESQUERA DIAMANTE S.A. 603-003 CHI

FUENTE: EMPRESAS SUPERVISORAS DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA 
CONTROL DE LA PESCA Y DESEMBARQUE EN AMBITO MARITIMO.

1042192-1


